
RESOLUCTON CS No 318 t2023

UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
SECRETARIA DEL CONSEJO

SUPER'OR
Av. Boliv¡a 5150 - 4400 - Salta

Co ne o El ectron ¡ c o : consejo.superior@unsa. edu.ar

"1983-2023 - 40 años de Democrac¡a en Argent¡na"

SALTA, '10 de AGOSTO de2023
Expediente N' 41 5211 8.-

VISTO las presentes actuaciones por las cuales la FACULTAD DE HUMANIDADES tram¡ta
el Concurso Público de Antecedentes y Prueba de Oposición para cubrir un (1) cargo de Profesor
Regular en la Categoría de Adjunto con Dedicación Simple para la As¡gnatura DIDÁCTICA
ESPECIAL, OBSERVACTÓN Y PRÁCT|CA DE LA ENSEÑANZA de ta Escueta de F¡tosofía (ptan
de Estud¡o 2000), y;

CONSIDERANDO:

Que se han cumplimentado los trámites previstos en el Reglamento de Concurso de
Profesores Regulares, Res. CS N' 350/87 y modificatorias.

Que el Jurado se exp¡dió en tiempo y forma, aconsejando por unan¡midad la designación
de la Prof. Romina AnalÍa GAUNA, en el cargo motivo de este concurso.

Que, atento a lo establec¡do en el ¡nc¡so b) del artículo 53 del Reglamento vigente, el
Consejo Directivo de la citada Facultad, mediante Resolución H N" 1079/23 aprueba el dictamen
del Jurado ¡nterv¡niente y propone la designación de la mencionada profesional en el referido
cargo, conforme a la atribución expuesta por el Articulo 117- lnc.26) del Estatuto Universitar¡o.

Que en el marco a lo establecido por el Articulo 57 del Reglamento v¡gente, corresponde
al Consejo Superior designar a los Profesores Regulares.

POR ELLO, y atento a lo aconsejado por Comisión de Docencia, lnvestigación y
Disciplina, mediante Despacho No 197123,

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
(en su 10o Sesión Ordinaria del 10 de agosto de 2023)

RESUELVE.
ARTíCULO 1o.- Designar a la Prof. Romina Analía GAUNA, D.N.l. No 24.652.599, en el cargo
de Profesor Regular en la Categoría Adjunto con Dedicación Simple para la As¡gnatura
DIDÁCTICA ESPECIAL, oBSERVACIÓN Y PRÁCTICA DE LA ENSEÑAI'.Iá de Ia Escuela de
Filosofía (Plan de Estudio 2000) - FACULTAD DE HUMANIDADES, a partir de ta efectiva toma
de posesión de funciones y por el término de cinco (5) años.

ARTÍCULO 2'. - Establecer que la docente designada deberá cumplir sus funciones en la
as¡gnatura motivo de este concurso y/o en cualqu¡era otra de la misma área o disciplina afín, de
acuerdo a su especialización, necesidades de la Facultad y su dedicación, según lo determine el
Consejo Directivo de la mencionada Unidad Académica.

ARTíCULO 3".- lmputar la presente des¡gnación al cargo de ¡gual categoría y dedicación, creado
mediante Res. CS No 384/17, d¡sponible en la planta docente de la citada Facultad e
¡nternamente asignada a la Escuela de Antropología. cargo contemplado en la Resolución cs
No 444122, prorrogado por Resolución CS N' 233/23.

ART|CULO 4o.- Comuníquese a. Prof. Gauna, Facultad de Human¡dades y Di n General de
líquese en elPersonal. Cumplido, sig a a Ia mencionada Facultad a sus efectos. As¡mismo ub
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